
a.c I; lVal uC 111ullSla» r'aglua 11B,1

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

" Número 2694

ALBUDEIT E

EDICTO

«Boletín Ofici.al de la Región de
Murcia», a efectos de reclamacio-
nes, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 119 del
Real Decreto 3046/1977, de 6 de
octubre. -

che». Contratada con Constructo-
ra del Segura Coop . Ltda .

- «Jardín en el barrio de San-
ta Rosa, de Santiago el Mayor» .
Contratada con don José Pelli-
cer Martínez. -

Por don Esteban Vicente Alma-
gro se ha solicitado licencia par
ra establecer la actividad de dis-
coteca, con emplazamiento en
Gran Vía de don Francisco Hidal-
go Peñalver, s/n .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades niolestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito qi:c presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Albudeite, 18 de abril de 19,84 .
El alcalde, Juan Diego Casales Pe-
ñalver .

* Número 2149

CALASPARRA

É D I C T O

Aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 22 de marzo de 1984,
el modelo de pliego de condicio-
nes que regirá la contratación di-
recta de las obras incluidas en el
Plan de Obras y Servicios de
1984, queda expuesto al público,
por plazo dé ócho días contados
a partir del siguiente al cte la

publicación de este edicto en e l

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domíngos y

días festivos

Calasparra, 27 de marzo de
1984.-El alcalde .

* Número 724

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-

zas definitivas de las obras que

más abajo se mencionan, adjudi-

cádas a los contratistas que así-

mismo se especifican, y una vez

transcurridos los plazos de ga-

rantía y recibidas definitivamen-

te las mismas, se expone al pú-

blico en cumplimiento de lo pre-

ceptuado en el artículo 88/1 del

Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales de 9

,de enero de 1953, a fin de que,

durante quince días, por particu-

lares ,y entidades, puedan presen

tarse cuantas reclamaciones se

estimen pertinentes :

- «Acondicionamiento local de

las escuelás viejas de El Raal pa-

ra local de juventud». Contrata-

da con don Juan Antonio Soler

Albero .

- «Pabellón de duchas en el

C . N . Rubio Gomariz, de Cabezo

d° Torres» . Contratada con don

Juan Antonio Soler Albero .

- «Adaptación de local en tres

aulas en C . N . Andrés Baquero» .

Contratada con don Juan Anto-

nio Soler Albero .

- «Jardín en Santiago y Zarai-

- «Acondicionamiento de la

plaza de la Cruz, de Javali Vie-
jo» . Contratada con don José Pe-
llicer Martínez .

- «Acondicionamiento de la
plaza de Zarandona y calle Ruiz
Hidalgo». Contratada c_ on don
José Pellicer Martínez .

- «Pavimento antideslizante en
la Piscina Municipal» . Contrata-
da con don José Pellicer Martí-
nez .

Murcia, 31 de enero de 1924 .
El alcalde, P . D.

* Número 652

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el
contrato, por don Antonio Pe-
ñalver López, con domicilio en
barrio Los Chelines (Sangonera

la Verde), depositada en su día
por dicho contratista para res-
ponder de las obras de «Pavimen-
tación calle José Antonio y Moli-
na, de Alquerías», y una vez trans-
currido el plazo de garantía y re-
cibidas definitivamente ias mis-
mas, se expone al público en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 88/1 del Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que, durante quince

días por particulares y entidades
puedan presentarse cuantas re-
c7arnaciones se estimien perti-
nentes .

Murcia, 30 de enero de 1984 .

El alcalde, P. D .


